
Para Ios efectos de esta Ley, se entenderán incluidos dentro del 
Organismo los servicios educativos de apoyo. 

ARTICll.O 2!!.- El Organismo tendrá como objeto hacerse cargo 
integrdlmente de los serv re ros de educación básica y normal que le tr ansf Ier a 
ld Federdción. 

ARTICULO l~.- Se crea el Organismo Público Descentrdl1zado de cardcter 
estatal, denominado Servicios Educativos Inteqr adcs al Es tado de México, con 
personalidad juríd1cd y patr1mon10 propios. 

CAPITULO PRitE.RO 
OCNOHINACION, NATURAL[ZA Y OO:ETO 

LEY QlE CREA El ORCANISHO PUBLICO OCSCENTRALIZAOO OCNOMINAOO 
SERVICIOS EDUCATIVOS INTECRAOOS Al ESTADO OC tE.XICO 
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VII. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia 
y promoción de su personal, según los Reglamentos que 
se expidan al efecto, y demás disposiciones legales 

VI. Realizar investigación educativa tendiente a mejorar 
el desempeño del personal docente y los educandos. 

académica y 

capacitación 
Desarrollar programas de superación 
actualización para el magisterio, y de 
para el personal administrativo. 

V •• 

IV. Proponer, por conducto del Ejecutivo del Estado a la 
Secretaría de Educación Pública, los objetivos y 
contenidos regionales de los planes y programas de 
estudio de enseñanza bás1ca. 

111. Impulsar el funcionamiento de los Consejos Técnicos 
de ld educaci6n estatal y mun1cipdl. 

II. Coadyuvar con la Secret er Ie de Educación, Cultura y Bienestar 
Social en la reorgan1zdción del sistema educdtivo transferido. 

l. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de 
educación básica y normal transferidos, en concordancia con 
el artículo 32 Constitucional, la Ley Federal de Educación, la 
ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal 
de Desarrollo, el Programa Estatal de Desar ro l l o Educativo, el 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y 

demás disposiciones, que de manera programada y con base en las 
políticas, establezcan las autoridades educativas. 

ARTIClLO )!.- El Organismo de conformidad con las políticas del 
Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atr1buc1ones: 

(Viene de la primera página) 

PODER EIECIJTIVO DEL ~TADO 

SECCION CUAR.TA 
E~tmlo de México. 

SUMARIO: 
Dcsccnna:lzaclo tlenominado Sen-idos Educatl•os fnte&rados al 

Tomo Cllll f Tolur;a de lerd:>, Mkx., miél'l:Ol•s 3 ele junio de 1992 I No. 104 
DECRETO NUMERO 1UJ.-Ley que crea el OrpnJsmo P611Uc.'O 
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Celebrar convenios de coordinación con autoridades 
federales, estatales y municipales, organismos públicos 
y privados para el cumplimiento de su objeto. 

XVII. 

XVI. Administrar su patrimonio coofome a esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

XV. Administrar los recursos humanos, financieros, tJcnicos 
y materiales, destinados al cumplimiento de su objeto. 

XIV. . Promover y fortalecer la participación de la comunidad 
en el sistema educativo. 

XIII. Expedir certificados de estudio. 

XII. Otorgar becas con base en lineamientos que establezca 
el Ejecutivo Estatal, tomando en su caso la opí nión 
del Sindicato Nacional de los lrabajadores de la 
Educación. 

XI. Promover y vigilar la reali7.ac1Ón de actos cívicos 
escolares de acuerdo al calendario oficial. 

X. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la 
pr.fotica de los deportes, propiciando la participación 
de los educandos en torneos y .fustdS deportivds. 

IX. Participar en los programas de educación para la salud, 
mejoramiento del ambiente y otros de interés social 
aprobados por el Estado. 

Observar los procedimientos de selección e ingreso 
de los alumnos y las normas para su permanencia. 

VIII. 

aplicables, atenoiendo a lo establecido en el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
y los Convenios suscritos entre el Ej ecut i vo Federal, 
el Gobierno del Estado de México y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 1992. 
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V. las uti.hdades, intereses, d í v rdendos , rendimiento 
d.e sus bienes, aportaciones, derechos y demás i nqr e sos 
que adquiera por cualquier título legdl. 

IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adqu i.era 
por cualquier título legal para el cumplimiento de 
su objeto. 

III. Los legados y donaciones otorgadas a su favor y los 
recursos de los fideicomisos en los que se le señale 
como beneficiario. 

los establecimientos escolares y demds bienes y derechos 
objeto de la transferencia de la Federación al Estado. 

:/ n. 

Las aportaciones, participaciones, subsidios y demdS 
recursos que le otorguen los Gobiernos Federal, Estatal 
y Municipal. 

1.- 

por: 
/ARTICULO 4!.- El patrimonio del Organismo estará constituido 

PATRIHONIO 

CAPITULO SEGUNDO 

XXI. lds demás nece s ar i a s para el cump l rm i en t o de su objeto 
y l<ts que le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

XX. Lxperí r r las d r spos s c rones ap l i ceb l es e efecto de hdcer 
ef ect i vas l as at.r r buc t onc s que le confiere esta ley. 

XIX. Informar a. los Órganos competentes sobre el desarrollo 
de sus programas académicos y administrat1vos, y el 

ejercicio de sus recursos. 

XVIII. Informar aI Ljecut í vo .,1:statal, sobre el cumpl imi en to 
de ld normatividad federal en materia educativa y 

proponer reformas o modificaciones. 
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l. El Secretario de Finanzas y Pldnedc1Ón del Gobierno 
del Estado. 

2. El Director Jurídico y Consultivo del Gobierno 
del Estado. 

3. El servidor público encargado de las funciones 
. , educativa del Estado. ~ operac1on 

IV. Cuatro vocales que serán: 

III. Un Secretario que será el titular del Organismo. 

II. Un Vicepresidente que será el Secretario de Adminis- 
tración. 

l. Un Presidente que será el Secretario de Educación, 
Cultura y Bienestar Social. 

// 
;/ 
V ARTICULO 7!.- El Consejo Directivo será el órgano máximo de 

gobierno y se integrará de la siguiente forma: 

111. Coordinaciones de Area 

11. Dirección General 

J. Consejo Directivo 

ARTICUlO 6!.- El Organismo contará con los Órganos de ~bierno y 

administración siguientes: 

ADHINISTRACION 
CAPITULO TERCERO 

Corresponderá al Consejo Directivo em1t1r declaratoria de 
desafectación de algún inmueble que forme parte del patrimonio del Organismo, 
cuando éste dejare de destinarse d la prestación del servicio. 

ARTICULO 5!.- Los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio del Organismo serán 1ndlienables e imprescriptibles y en ningún CdSO 
podrá constitu1rse grovdmen sobre ellos. 
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VI. Expedir los Reglamentos, Estatutos, Acuerdos y demás 

disposiciones de su competencia. 

V. Discutir y aprobar,. en su caso, la cuenta anual de 

ingresos y egresos del Organismo. 

IV. Examinar y, en su caso, aprobar los proyectos de 
presupuesto anual de ingresos y egresos, así como la 
asignación de recursos humanos, técnicos y materiales 
que apoyen el desarrollo de las funciones encomendadas 

al Organismo. 

Ill. Discutir y, aprobar en su caso, el programa anual de 

actividades que le presente el Director General que 
deberá sujetarse a los l í neami ent os señalados por los 
Programas Estatales y el propio Consejo. 

II. Designar comisiones de análisis de los asuntos de su 

competencid. 

I. Establecer las políticas generales del Orqan í smo , 

Directivo: 

ARTICULO 10!.- Son facultades y obligaciones del Consejo 

ARTICULO 9!.- El organismo contará con un Comisario designado 

por el Gobernador a propuesta del Secretario de la Contraloría, el cual t.endr á 

voz pero no voto en las sesiones oel Consejo. 

Cada miembro del Consejo Directivo tendrá voz y voto, excepto 

el Secretario del mismo que.sólo tendrá voz, y el Presidente, en caso de empate, 

voto de calidad. 

ARTICULO 8!.- Por cada propietario habrá un suplente con 

excepción del Presidente del Consejo que será sus tí tuido en sus ausencias por 

el Vicepresidente. 

4. El servidor público encargado de las funciones 
de desarrollo educativo del Estado. 
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¿/ARTICULO l)t.- El Director General será el representante Ieqa l 

del Organismo, teniendo la facultad de delegar esta representación para aquellos 
asuntos que sea necesario. 

ARTI~O 12!.- El cargo de miembro del Consejo Directivo será 
honorífico. Los miembros del Consejo Directivo durarán en su cargo mientras 
conserven el carácter por el cual forman parte de él. 

También existirá un Comité de asesoría, que se rnteqr ar é con 
especidlistas y representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, que será escuchado en opini6n. 

ARTICULO 11!.- Para el cumpt1m1ento de sus atr1buc1ones el 
Consejo Directivo se apoyará en los ór qano s técnicos de asesoría, que señale 
su Reglamento Interno. 

XI. Las demás que le señalen las d í spo s r c i one s Ieqe l e s 
aplicables. 

X. Proponer a las· autor rdade s educat 1 vas competentes, 

programas de estímulos y r econocmu ent os a los maestros. 

IX. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos 
que rinda el Director General del Organismo con lA 
intervención que corresponda al Comisario. 

Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las 
políticas, bases y programas generales que regulen 
los convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar 
el Organismo con terceros en materia de obras públicas, 
adquisicimes, ar rendamí entos y prestación de servicios. 

/vn1. 

VII. Discutir y aprobar, en su caso, los nombramientos de 
Coordinadores de Area propuestos por el Director 
General. 
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VI. Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de 
Coordinadores de Area o puestos equivalentes. 

V. Dar cumplimiento a los acuerdos que emita el Consejo 
Directivo. 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 
que norman la estructura y funcionamiento del Organismo. 

111. Vigilar el cumpliMiento del objeto del Organismo. 

11. Proponer al Consejo las políticas generales del 
Organismo. 

l. Planear, organizar, dirigir y controlar las funciones 
del organismo, vi gi !ando el cumplimiento de 1 os 
programas académicos y administrativos. 

General: 
ARTICULO 16!.- Son facultades y obligaciones del Director 

VI. No ser ministro de algún culto religioso. 

V. Ser persona de reconocida solvencia moral. 

IV. Tener nivel académico de licenciatura o equivalente. 

111. Tener trayectoria reconocida en el campo educativo 
o en la administrdciÓn pública. 

11. Ser c íudadano del Estado en ejercicio de sus derechos. 

l. Ser mexicano por nacimiento 

ARTICULO 15~.- Para ser Director General se requiere: 

ARTIOJLO 14~.- El Director General del Organismo será designado 
por el Gobernador del Estado. 
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XVI. fomentar la constitución de asociacion~ de padres 
de familia y órganos de apoyo a la tarea educativa. 

XV. Atender las necesidades financieras, materiales, 
técnicas y humanas de los planteles educativos y las 
Unidades Adminístrativas de conformidad con los recursos 
presupuestales autorizados. 

XIV. Definir los mecanismos que faciliten reuniones 
periódicas con las autoridades escolares y educ~tivas. 

Suscribir por acuerdo del Consejo los ,convenios, 
contratos o acuerdos con dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal 
y con Organismos del sector privado y social. 

XIII. 

XII. Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan 
la mejor aplicación de los recursos. 

XI. í ormular el presupuesto de ingresos y . egresos y 
someterlo a consideración del Consejo Directivo. 

X. Rendir al Consejo Directivo un informe trimestral y 

uno anual de actividades y los correspondientes del 
ejercicio pres~puestal. 

IX. Presentar anualmente al Consejo Directivo el prc·grama 
de actividades del Organismo. 

Conocer de las infracciones administrativas y laborales 
internas y aplicar las sanciones correspondientes en 
el ámbito de su competencia, conforme a las disposi- 
ciones administrativas conducentes y a las condiciones 
generales de trabajo. 

Nombrar y remover libremente al personal de confianza 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de 
otra manera. 

VIII. 
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ARTICULO 20!.- El Organismo a que se refiere la presente Ley, 

asumirá las estipulaciones del Convenio suscrito entre el Gobierno del Estado 
de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, el 18 de 
mayo de 1992 y reconocerá su representación y titularidad, en términos de sus 

estatutos sindicales, a través de sus comí tés ejecutivos secciona les y las 
correspondientes condiciones generales de trabajo. 

ARTICtl...O 19~.- El Organismo se constituye como patrón sustituto 
del personal docente y administrativo de los servicios educativos transferidos 
y reconoce por tanto sus derechos laborales, en términos del Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica y los Convenios suscritos entre 
el Ejecutivo Federal, el Cobíerno del Estado de México y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 1992. 

CAPITil.O OMRTO 

IECitEN l..A8CIW.. Y tE SEQMIMD SOCIAL 

ARTICULO 18!.- la Contraloría Interna estará a cargo de un 
contralor designado por el Consejo Directivo y sus funciones estarán sujetas 
a las disposiciones aplicables y a las directrices que establezca la· Secretaría 
de la Contraloría. 

ARTICUlO 17!.- Para el despacho de los asuntos que la presente 
Ley encomiende al Director General, habrá las coordinaciones de área necesarias, 
cuya contpetencia estal'á detenninada en ei Reglamento correspondiente. 

XIX. las demás que le señalen -Las dispociones lega les 
aplicables y el Consejo Directivo. 

XVIII. Supervisar y evaluar la operación de los planteles 
educativos y Unidades Administrativas. 

Promover la participación de los pddres de familia 
y del sector social en apoyo de los procesos educativos, 

a excepción de los asuntos laboralest técnicos o 
administrativos. 

XVII. 
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ARTICULO SECUtl>O.- El Consejo Directivo expedirá el Reglamento 
Interior del organismo denominado Servicios Educativos Integrados al Estado 

de México, dentro de los tres meses siguientes a la publicación de esta ley, 
mientras tanto proveerá lo necesario para el despacho de los asuntos de su 
competencia. 

ARTICULO PRDERO.- La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Caceta del Gobierno del Estado. 

T R A NS l TO R I O.S 

ARTICtLO Z~!.- Todos los conflictos que se susciten con motivo 
de las relaciones laborales, serán resueltos por los Tribunales locales con 
apego a las Leyes estatales. 

ARTICtLO 23!.- los trabajadores del Organisrao quedan sujetos 
al régimen de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO 22!.- Con fu.ndamento en el artículo 42 del Estatuto 
Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los 

Municipios y de los Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter 
Estatal, el Organismo se considera autónomo para efectos laborales de carácter 
sindical y reconoce al Sindicato Nacional- de Trabajadores de la Educación, corno 
titular de los derechos laborales. 

ARTICULO 21~.- El personal transferido continuará sujeto desde 
su incorporaci6n a su Reglamento de Condiciones Generales de lrdhajo y se 

sujetará, además, al régimen laboral del Estatuto Jurídico de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, de los Huníci pios y de los Organismos 
Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, así como a las demás 
disposiciones legales aplicables, con excepción de lo establecido en el artículo 
23 de este ordenamiento. 
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LIC. JAIIE ALHAZAN OCLGAOO. 
(Rúbricll) 

LIC. HUtef.RTO LIRA MORA. 
(Rúbrka) 

El SECRETARIO OC EDUCACIOH,. 
ClLTmA Y BIEtCSTAR SOCIAL. EL SECRETARIO OC COOIERNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO PlrCAZ.A. 
(Rúbrica) 

EL GOIERNAOOR OCL ESTADO 

Toluca de lerdo, Héx., a 30 de mayo de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca 
de Lerdo, México, a los treinta días del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y dos.- Diputado Presidente.- C. Profr. Héctor Harín Rebollo; Diputado Secre- 
tario.- C. Dr. Bonifacio Netro Nájera;.Oiputado Secretario.- C. Dr. Miguel León 
López; Diputado Prosecretario. - C. Profra. Cecilia LÓpez Rodríguez; Diputado 

Prosecretario.- C. Eduardo Oomínguez Rodríguez.- Rúbricas. 

LO TEtalA ENTDl>IOO EL COEERtW>OR OCL EST AOO, HACIDl>O QlE 
SE PWLIQlE Y SE QH>LA. 

ARTICULO TERC[RO.- El Ejecutiv.) del Es t edo pr oveer á lo 
necesario para la integración y funcionamiento del Organismo. 
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